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El Oficio N' 057-2025-OGC-UNAP, presentado el 2 de setiemb.e de 2025, por el jefe (e) de la Oficina de Gestión de la
Calidad (OGC), sobre autor¡zacióñ de viaje en comis¡ón de 5ervic¡oi

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ofic¡o de visto don Ronald Tello Fernánde¿, jefe (e) de la Oficina de Gestión de la calidad (oGC), solic¡ta

al redor autor¡¿ar su viaje en comisión de serv¡c¡o, a la ciudad de La Merced, Chanchamayo, región de Junín, del 23 al

27 de set¡embre de 2025, para que partic¡pe en el "vlll Encuentro de la Red de Calidad de las Un¡versidades Peruanas-

2025-ll: "Calidad Un¡vers¡taria: Tej¡endo futuros con responsabil¡dad desde la d¡versidad y la innovación", organ¡zado
por la Un¡versidad Nacional lntercultural de la Selva Central.luan Santos Atahualpa (UNISCJSA), que se realizará en d¡cha

ciudad;

Que, la comis¡ón de servicio er el desplazam¡ento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, d¡spuesta
por la autoridad competente, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡alidad

alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objet¡vos ¡nst¡tucioñales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de treinta días calendario por vez; y,

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rigir la act¡vidad académica y

su gest¡ón adm¡nistrat¡va, económica y financiera, y a solic¡tud del jefe (e) de la Oficina de Gestión de la Calidad (oGC),

se em¡te el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N' 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2025; y,

En uso de la5 atr¡buciones que conf¡efen la Ley N' 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP. aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 005-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELV€:

ARTfcut o pRtMERo.- autoritar el viaje en comisión de servicio a la c¡udad de ta Merced, chanchamayo, región de

Junín del 23 al 27 de setiembre de 2025, de don Ronald fello fernánder, jefe (e) de la Oficina de 6estión de la Cal¡dad,

en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARffcuLo SEGUNDo.- OtorSar a don Ronald fello Fernández, pasaje aéreo económ¡co en la ruta lqu¡tos/
Lima/lquitos, tres (3) días de viát¡cos por com¡s¡ón de serv¡c¡o y uña as¡Bnac¡ón económ¡ca de S/200.0O (Doscientos y

Oo/1OO soles) para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta Lima/chanchamayo/L¡ma.

ARfCUtO TERCERo.- Precisar que don Ronald Tello Fernánde¡, tiene d¡e¿ (10) días hábiles, a partir del día s¡gu¡ente de

su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, y la rend¡ción de cuenta documentada de los v¡áticos por

com¡s¡ón de servic¡o y de la as¡gnación económica otorgados. en la Direcc¡ón General de Administración (DGA) y el

informe de su v¡aje en el Rectorado.

aRTfcuLo cUARTo.- Autorizar a los func¡onarios de la Direcc¡ón General de Administración y de la oficina de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuerto en la presente resolución, carBando el egreso a la estructura

func¡onal programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del E¡erc¡c¡o F¡scal 2025.

Rodilf
Kadh¡r Benzaqu Tuesta
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SECRETARIO GENERAL

Resoluc¡ón Rectoral N' 1002-2025-UNAP

lquitos,8 de setiembre de 2025

Regístrese, comuníquese y archívese.
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